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Señores: o - - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
QUITO — ECUADOR 19 DIC. 2012 

CAU De mis consideraciones: 

En calidad de Representante Legal de la Compañía SALAMEA SALINAS S.A., y 
según lo dispuesto en la Ley de Compañias y sus Reglamentos, notifico a su 

Autoridad la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombres: ANGEL JUVENAL Nombres: ENID DE LOS ANGELES 
Apellidos: SALAMEA SA Apellidos: ROMERO MACAS 
Cu: 1707612535 2. Lo CL: 150029682-5 
Estado Civil: CAS a tado Civil: CASADA 
Nacionalidad: E nalidad: ECUATORIANA 

. Inversión: NACIONAL 

    

    
    

  

   
    
   

   

  

CESIONARIO 
Bs: HOLGER HUMBERTO Nombres: LUIS FERNANDO 

lidos: CARVAJAL | LARA Apellidos: SERRANO CUESTA 
01 025221 0-9     C.l.: 

Cónyuge: COLLAGUAZO ACEVEDO FANI 
C.I.: 170958293-4 

CEDENTE CESIONARIO 
Nombres: DIEGO ALEJANDRO Nombres: FREDDY ANDRES 

Apellidos: SALAMEA ROMEROx Apellidos: LOPEZ FAJARDO 
C€..:  172067216-9 C.L:  070535673-1 
Estado Civil: CASADO Estado Civil: SOLTEROP 
Nacionalidad: ECUATORIANO Nacionalidad: ECUATORIANA 
Valor de C/ Ac.: $ 1.00 Tipo de Inversión: NACIONAL 
Acciones que cede: 1 

Cónyuge: ALMEIDA VILLAMARIN ERIKA A 
C.[.: 1724687080 LUCA 

ESCANEAR! 7.:7302.0% 
9141. 2012 

Dirección: Amaguaña - Barrio Malinda lote No 81 / 
Telfs.: 2879 820 +08 7039 496 + e-mail: cia_salamea190 hotmail.com
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Salinas Ss.a. 

Fundado el 3 de Marzo del 2006   
Quito - Ecuador 

Particular que pongo en su conocimiento para lo fines correspondientes. Solicito de 

manera especial sirva extender una NOMINA ACTUALIZADA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA SALAMEA SALINAS S.A., No. Expediente 156134-2006 y certificado 

de cumplimientos de Obligaciones. 

Por la favorable atención que se dé al presente, anticipo mis agradecimientos. 

  

  

Dirección: Amaguaña * Barrio Malinda lote No 81 

Telfs.: 2879 820 - 08 7039 496 + e-mail: cia_salamea190 hotmail.com
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Señor representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“SALAMEA SALINAS” S.A. de conformidad con lo dispuesto en el art. 189 de la Ley 

de Compañías, tenemos a bien comunicarle para los fines legales consiguientes, la 

transferencia de acciones suscritas en la Compañía según la nota de sesión cuyo texto 

es: 

En la Ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador a los 12 días del mes de 

Diciembre del 2012; intervienen por una parte los cónyuges SALAMEA SALINAS 

ANGEL JUVENAL con C.C. N* 170761253-5 y la señora RAMIREZ BUELE DEISY 
FELICITA con C.C. N* 070211645-0 quienes se denominarán los cedentes; y por otra 

parte, la Sra. ROMERO MACAS ENID DE LOS ANGELES con C.C. N* 150029682- 
5, quien se denominará simplemente el cesionario, los comparecientes son mayores de 

edad, de Nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para 

celebrar obligaciones y contratos, convienen en celebrar el presente contrato de 

CESIÓN DE ACCIONES, derechos y obligaciones dentro de las siguientes cláusulas: 

ANTECEDENTES.- El señor SALAMEA SALINAS ANGEL JUVENAL, es 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS” 

S.A., domiciliada en la ciudad de Quito, constifuida durante Escritura Pública celebrada 

en la Notaria Novena, a cargo del Dr. Juan Villacís Medina, el tres de Marzo del dos mil 

seis, Inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 1811, tomo137 Funio quince del 

dos mil seis, con un capital de $1.080.00 Dólares Americanos, correspondiéndole al 

señor socio SALAMEA SALINAS ANGEL JUVENAL como capital suscrito y pagado 
la suma de $57.00 Dólares Americanos. Por lo que posee 57 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar americano cada una, de la acción N* 064 a la acción 120. 

PRIMERA.- El señor SALAMEA SALINAS ANGEL JUVENAL, debidamente 
autorizado por su cónyuge como accionista de la Cia. “TRANSPORTE PESADO 

SALAMEA SALINAS S.A.” citado en los antecedentes, en forma libre y voluntaria 

CEDE una acción suscrita y pagada, los derechos y obligaciones que posee por ella en 

la actualidad en la citada Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.” 

a favor de la señora ROMERO MACAS ENID DE LOS ANGELES, CESIONARIO, la 

acción N* 064. 

SEGUNDA.- El señor SALAMEA SALINAS ANGEL JUVENAL como CEDENTE 

recibe de la señora ROMERO MACAS ENID DE LOS ANGELES, como 

CESIONARIO, la suma de, un dólar americano ($ 1.00), dinero en efectivo y de 

circulación legal por la una acciones que posee en la Cía. TRANSPORTE PESADO 

“SALAMEA SALINAS S.A.” como queda descrito anteriormente. 
Fotaria del Canton 

EPR SERA. El CESIONARIO, la señora ROMERO MACAS ENID DE LOS 

ANGELES acepta la cesión de una acción suscritas y pagadas, sus derechos y 

ER añ cipnes que lo hace el CEDENTE el señor SALAMEA SALINAS ANGEL 

     
EN p L, como accionista de la Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA



CUARTA.- Los CEDENTES, y el CESIONARIO aceptan todo el contenido del 
presente contrato, sin que en el futuro tenga que hacerse ningún reclamo de naturaleza, 

civil, como en lo penal entre las partes intervinientes. 

Para constancia de lo acordado firman las partes intervinientes en el lugar y fecha 

indicadas, en un original y tres copias de igual tenor y contenido. 

  

Sr. Sa Salinas Angel J. Sra. Ramírez Buele Deisy F. 
C.C. 170761253-5 C.C. 070211645-0 
CEDENTE CEDENTE 

  

C.C. 150029682-5 

CESIONARIO 
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Fundado el 3 de Marzo del 2006 
Quito - Ecuador 
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Amaguaña, 12 de Diciembre del 2012 

CERTIFICACIÓN 

QUIÉN SUSCRIBE COMO.GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO “SALAMEA 5 INAS S.A.” EN LEGAL Y DEBIDAMENTE FORMA 

CERTIFICA: A 
   

  

   QUE EL SEÑOR: *"SALAMEA SALINAS ANGEL “JUVENAL CON CC. N? 

170761253-5, ES: ACCIONISTA FUNDADOR EN ESTA ' COMPAÑÍA, ESTANDO 

AL DIA EN SUS HABERES Y OBLIGACIONES CON LA MISMA Y POSEE 

CINCUENTA Y SIETE ACCIONES NOMINATIVAS DE $1 DÓLAR CADA UNA 

DE LA ACCIÓN N* 064 ALA ACCIÓN 120. 

  

      

  

  

Dirección: Amaguaña * Barrio Malinda lote No 81 

Telfs.: 2879 820» 08 7039496 » e-mail: cia_salamea198hotmail.com



282627 (SELA) ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, 
  

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolqui, cabecera cantonal de 
  

Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día doce de Diciembre del dos 
  

mil doce, a las diez horas y cincuenta minutos, ante mi, Doctor Carlos 
  

  

Martínez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI, 
  Notaría del Cantón 

Rumiñahui 

de conformidad con lo dispuesto en el Numeral Tercero y Noveno, del 
  

0) Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparecen, por una parte, 
  

$ los señores cónyuges ANGEL JUVENAL SALAMEA SALINAS y 
  

Di. Carlos A. Martínez Paredes 9 DEISY FELICITA RAMIREZ BUELE, casados entre sí, mayores de 
  

10 
edad, ecuatorianos, portadores de las cédulas de ciudadanía, cuyos 
  

11 
números son: 170761253-5 y 070211645-0; y por otra, la señora ENID DE 
  

12 
LOS ANGELES ROMERO MACAS, de estado civil casada, mayor de 
  

13 
edad, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía cuyos números son: 
  

14 
150029682-5, con la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas, previa 
  

15 
las formalidades de estilo, advertidos de las penas de perjurio, por falso 
  

16 
testimonio y de la obligación que tienen de decir la verdad libre y 
  

17 
voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se leen: “firma 
  

18 
ilegible”, “firma ilegible”; y, “firma ilegible” respectivamente; las 
  

19 
reconocen como suyas y las utilizan en todos sus actos públicos como 
  

Fuomsnadi 

privados, siendo similares a las que-constan en-sus cédulas de- ciudadanía y- - 
  

fotaria del 55 : 4 : 

3 
¡ en el documento que antecede, firmado conmigo en unidad de acto de lo 
  

cual doy fe.- 
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SRÍ ANGEL JUVENAL SALAMEA SALINAS” 
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DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



10 

11 

42 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24- 

25 

26 

27 

28 

MAN.- 
  

  

  

     

    

-—: 
    

a 

Cn Y 

  

  

  

  

    

   
SRA. ENID DE LOS ANGELES ROMERO MACAS. - 
  

C.O:/900 296325 
  

NOTARIA DEL CANTÓN RUMIÑAHU] 
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DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Señor representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“SALAMEA SALINAS” S.A. de conformidad con lo dispuesto en el art. 189 de la Ley 

de Compañías, tenemos a bien comunicarle para los fines legales consiguientes, la 

transferencia de acciones suscritas en la Compañía según la nota de sesión cuyo texto 
es: 

En la Ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador a 12 día del mes de 
Diciembre del 2012 ; interviene por una parte los cónyuges CARVAJAL LARA 

HOLGER HUMBERTO con C.C. N* 020053611-8 y la Señora COLLAGUAZO 

ACEVEDO FANI MARIA con C.C. N* 170958293-4, quienes se denominarán los 

cedentes; y por otra parte, el Sr. SERRANO CUESTA LUIS FERNANDO con C.C. N* 

010252210-9, quien se denominará simplemente el cesionario, los comparecientes son 

mayores de edad, de Nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

capaces para celebrar obligaciones y contratos, convienen en celebrar el presente 

contrato de CESIÓN DE ACCIONES, derechos y obligaciones dentro de las siguientes 

cláusulas: 

ANTECEDENTES.- El señor CARVAJAL LARA HOLGER HUMBERTO, es 

accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS” 
S.A. , domiciliada en la ciudad de Quito, constituida durante Escritura Pública celebrada 

en la Notaria Novena, a cargo del Dr. Juan Villacís Medina, el tres de Marzo del dos mil 

seis, Inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 1811, tomo137 Junio quince del 

dos mil seis, con un capital de $1.080.00 Dólares Americanos, correspondiéndole al 

señor socio CARVAJAL LARA HOLGER HUMBERTO como capital suscrito y 

pagado la suma de $50.00 Dólares Americanos. Por lo que posee 50 acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar americano cada una, de la acción N* 431 a la acción 480. 

PRIMERA.- El señor CARVAJAL LARA HOLGER HUMBERTO, debidamente 

autorizado por su cónyuge como accionista de la Cía. “TRANSPORTE PESADO 
SALAMEA SALINAS S.A.” citado en los antecedentes, en forma libre y voluntaria 

CEDE una acción suscrita y pagada, los derechos y obligaciones que posee por ellas en 

la actualidad en la citada Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.” 

a favor del señor SERRANO CUESTA LUIS FERNANDO, CESIONARIO, la acción 

N* 431. 

SEGUNDA.- El señor CARVAJAL LARA HOLGER HUMBERTO como CEDENTE 
«fecibe del señor SERRANO CUESTA LUIS FERNANDO, como CESIONARIO, la 

das SUMP de, un dólar americano ($ 1.00), dinero en efectivo y de circulación legal por la 

inajacción que posee en la Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS 

Y. Aj” como queda descrito anteriormente. 

    

    

    

   

RCERA.- El CESIONARIO, el señor SERRANO CUESTA LUIS FERNANDO 

MR epta la cesión de una acción suscrita y pagada, sus derechos y obligaciones que lo 

- ace, el CEDENTE el señor CARVAJAL LARA HOLGER HUMBERTO, como 

: "y taccionista de la Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS S.A.” 
ear Martinez Paredes 

Der arios Martínez Paredes 

lo | 
l



  

CUARTA.- Los CEDENTES, y el CESIONARIO aceptan todo el contenido del 

presente contrato, sin que en el futuro tenga que hacerse ningún reclamo de naturaleza, 
civil, como en lo penal entre las partes intervinientes. 

Para constancia de lo acordado firman las partes intervinientes en el lugar y fecha 
indicadas, en un original y tres copias de igual tenor y contenido. 

      A 
Sr. Carvajal Lara Holger H. Sra. Collaguazo Ace ¿do ani M. 

C.C. 020053611-8 C.C. 170958293-4 
CEDENTE CEDENTE 

  

C.C. 010252210-9 
CESIONARIO
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282875 VMC ACTA DE RECONOCIMIENTO — DE FIRMAS, 
  

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de 
  

Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día jueves TRECE de Diciembre 
  

del dos mil doce, a las quince horas y veinte y dos minutos, ante mi, 
  

  

Doctor Carlos Martínez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL CANTON 
  

RUMIÑAHUI, de conformidad con lo dispuesto en el Numeral Tercero y 
  

Noveno, del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparecen, 
  

por una parte, los señores cónyuges HOLGER HUMBERTO CARVAJAL 
  

LARA y MARIA FANI COLLAGUAZO ACEVEDO, casados entre si, 
  

mayores de edad, ecuatorianos, portadores de las cédulas de ciudadanía, 
  

cuyos números son: 020053611-8 y 170958293-4; y por otra, el señor 
  

LUIS FERNANDO SERRANO CUESTA, de estado civil divorciado, 
  

mayor de edad, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía cuyos 
  

números son: 010252210-9, con la finalidad de reconocer sus firmas y 
  

rúbricas, previa las formalidades de estilo, advertidos de las penas de 

  

perjurio, por falso testimonio y de la obligación que tienen de decir la 
  

verdad libre y voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se 
  

” leen: “firma ilegible”, “firma ilegible”; y, “firma ilegible 
  

respectivamente; las reconocen como suyas y las utilizan en todos sus 

  

actos públicos como privados, siendo-similares a las que constan. en-sus 

  

cédulas de ciudadanía y en el documento que antecede, firmado conmigo 

  

en unidad de acto de lo cual doy fe.- 
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SR. HOLGER HUMBERTO CARVAJAL LARA. 
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Quitd”- Ecuador   

Amaguaña, 12 de Diciembre del 2012 

CERTIFICACIÓN 

QUIEN SUSCRIBE COMQ GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO “SALAMEA SÁ > 
CERTIFICA: 

      

   020053611-8 

AL DIA E US HABERES Y OBLIGACIONES CON te MISMA Y POSEE 

CINCUEN, FA ACCIONES NOMINATIVAS DE $1 DÓLARMCADA UNA DE LA 

ACCIÓN NO 431 A LA ACCIÓN 480. 

  

Lhe- C.C.172067216-9 
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Tx Carlos Mantíticz Paredes 

  Dirección: Amaguaña - Barrio Malinda lote No 81 

Telfs.: 2879 820- 08 7039496 + e-mail:cia salamer100hntmail ram



TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Señor representante Legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

“SALAMEA SALINAS” S.A. de conformidad con lo dispuesto en el art. 189 de la Ley 

de Compañías, tenemos a bien comunicarle para los fines legales consiguientes, la 

transferencia de acciones suscritas en la Compañía según la nota de sesión cuyo texto 

es: 

En la Ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador a los 17 días del mes de 

Diciembre del 2012; interviene por una parte los conyugues el Sr. SALAMEA 

ROMERO DIEGO ALEJANDRO con C.C. 172067216-9, y la señora ALMEIDA 
VILLAMARIN ERIKA ELENA con C.C. N* 172468708-0, quienes se denominarán 

los cedentes; y por otra parte, el Sr. LOPEZ FAJARDO FREDDY ANDRES con C.C. 

N* 070535673-1, quien se denominará simplemente el cesionario, los comparecientes 

son mayores de edad, de Nacionalidad Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

capaces para celebrar obligaciones y contratos, convienen en celebrar el presente 

contrato de CESIÓN DE ACCIONES, derechos y obligaciones dentro de las siguientes 

cláusulas: 

ANTECEDENTES.- El señor. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO, es 
accionista de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS” 

S.A. domiciliada en la ciudad de Quito, constituida durante Escritura Pública celebrada 

en la Notaria Novena, a cargo del Dr. Juan Villacís Medina, el tres de Marzo del dos mil 

seis, Inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 1811, tomo137 Junio quince del 

dos mil seis, con un capital de $1.080.00 Dólares Americanos, correspondiéndole al 

señor socio. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO como capital suscrito y 

pagado la suma de $149.00 Dólares Americanos. Por lo que posee 149 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar americano cada una, de la acción N* 971 a la 

acción 1020 y de la acción 849 a la 900 y de la 913 a la acción 960. 

PRIMERA.- El señor. SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO, debidamente 

autorizado por su cónyuge como accionista de la Cía. “TRANSPORTE PESADO 

SALAMEA SALINAS S.A.” citado en los antecedentes, en forma libre y voluntaria 

CEDE UNA acción suscrita y pagada, los derechos y obligaciones que posee por ella 

en la actualidad en la citada Cía. TRANSPORTE PESADO “SALAMEA SALINAS 
S.A.” a favor del Sr. LOPEZ FAJARDO FREDDY ANDRES, la acción N* 913. 

SEGUNDA.- El señor SALAMEA ROMERO DIEGO ALEJANDRO como CEDENTE 

Motera deteribende! Sr. LOPEZ FAJARDO FREDDY ANDRES, como CESIONARIO, la suma 
Kamibahui 

  

cr Carlos Martínez Paredes
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CUARTA.- Los CEDENTES, y el CESIONARIO aceptan todo el contenido del a 
presente contrato, sin que en el futuro tenga que hacerse ningún reclamo de naturaleza, : 
civil, como en lo penal entre las partes intervinientes. 

Para constancia de lo acordado firman las partes intervinientes en el lugar y fecha 
indicadas, en un original y tres copias de igual tenor y contenido. 

! 

en0 

Sr. Salamea Rómero Diego Alejandro. Sra. Almeida Villamarin Erika Elena 

C.C. 172067216-9 C.C 172468708-0 
CEDENTE CEDENTE 

  

Sr. López Fajardo Fred 5 Andrés 

C.C. N* 070535673-1 
CESIONARIO
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Fundado ¿dde Marzo del 2006 

    

* Quito - Ecuador 

AMAGUAÑA, 18 DE DICIEMBRE DEL 2012 

CERTIFICADO 

QUIEN SUSCRIBE COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRASNPORTE PESADO SALAMEA 

SALINAS S.A EN LEGAL Y DEBIDAMENTE FORMA CERTIFICA: 

        

    

      

QUE EL SEÑOR DIEGO ALE) : SALAMEA ROMERO CON CC. 1 216-9 ES ACCIONISTA 

FUNDADOR EN ESTA CO) ÑÍA, ESTANDO AL DIA EN SUS HABERES Y BBLIGACIONES CON LA 

MISMA Y: POSEE CIENHZ CUARENTA Y NUEVE ACCIONES DE UN $ 1 DÓLARACADA UNA. DE LAS 

ACCIONES NÚMERO” 971 A LA 1020, DE LA ACCION 849 A LA 900 Y DE LA 913 A LA 960. 

        

2 

  

Otária del Cantón * 
Rumiñahui 

Dr. Carlos Martínez Paredes 

    

  

Dirección: Amaguaña - Barrio Malinda lote No 81 

Telfs.: 2879 820 - 08 7039 496 * e-mail: cia_salamea19€ hotmail.com
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De Carlos Martínez Paredes 

283392 (SELA) ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS, 
  

RUBRICAS: En la ciudad de Sangolquí, cabecera cantonal de 
  

Rumiñahui, provincia de Pichincha, hoy día diecinueve de Diciembre del 
  

dos mil doce, a las diez horas y veinte minutos, ante mi, Doctor Carlos 
  

Martínez Paredes, NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI, 
  

de conformidad con lo dispuesto en el Numeral Tercero y Noveno, del 
  

Artículo Dieciocho de la Ley Notarial Vigente, comparecen, por una parte, 
  

los señores cónyuges DIEGO ALEJANDRO SALAMEA ROMERO y 
  

ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN, casados entre sí, mayores 
  

de edad, ecuatorianos, portadores de las cédulas de ciudadanía, cuyos 
  

números son: 172067216-9 y 172468708-0; y por otra, el señor FREDDY 
  

ANDRES LOPEZ FAJARDO, de estado civil soltero, mayor de edad, 
  

ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía cuyos números son: 
  

070535673-1, con la finalidad de reconocer sus firmas y rúbricas, previa 
  

las formalidades de estilo, advertidos de las penas de perjurio, por falso 
  

testimonio y de la obligación que tienen de decir la verdad libre y 
  

voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se leen: “Diego 
  

Salamea R.”, “Erika Almeida”; y, “firma ilegible” respectivamente; las 
  

reconocen como suyas y las utilizan en todos sus actos públicos como 
  

privados, siendo similares a las que constan en sus cédulas de ciudadanía y 
  

en el documento que antecede, firmado conmigo en unidad de acto de lo 
  

cual doy fe.- 
  

  

  

AS A 

  

  

SR. DIEGO ALEJANDRO SALAMEA ROMERO. 

    C.C. 1722067236: Y FIR.- 

  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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SRA. ERIKA ELENA ALMEIDA VILLAMARIN. 
  

C.C. (72468708 -O 
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SR. FREDDY RES OF FAJARDO. 

  

  

CC: orOB BOC, 

  

  

  

  

  

  

     
Gr: Culos Martinez Paredes 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR BR/OS/2011 * 
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